
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAT DEt AYUNTAMIENTO DE ACOTAAAN
ADMTNTSTRAC tÓN 2o2s -2027

El Ayuntomiento de Acolmon, Eslodo de México, con domicilio en
Colzodo de los Agustinos S/N, C.P. 55870 y portol de internet
www.ocolmon.gob.mx como sujeto obligodo, es el responsoble del uso y
protección de sus dotos personoles, que nos proporcione osumiendo
su uso, monejo, olmocenomiento y confidenciolidod de ocuerdo o
lo estoblecido en lo Ley de Protección de Doios Personoles en
posesión de sujetos obligodos del estodo de México y Municipios, esio
con el cloro objelivo de dorle o conocer lo informoción relotivo o los

corocterísticos principoles del trotomiento ol que serón sometidos sus

Dotos Personoles, que emite el presente Aviso de Privocidod.

¿A qulén vo dhlgldo el presenle ovlso de prlvocldod?
A los porticulores, que reolicen cuolquier solicitud de trómite o servicio
que presto el Ayuntomiento de Acolmon, Estodo de México, por lo que, si

usted se encuenlro en este supuesto, se le recomiendo leer de monero
completo el presenle Aviso de Privocidod. A irovés de dicho oviso, el
responsoble fiene lo obligoción de informor de modo expreso, preciso e
inequívoco o los porticulores que lo informoción que se recobo de ellos
es con determinodo finolidod; lo exislencio y corocterísticos principoles
del trotomienlo ol que serón sometidos sus doios personoles, o fin de que
puedon tomor decisiones informodos ol respecio.
¿Qué es un dolo personol?
Se considero doto personol o cuolquier informociÓn concerniente o uno
persono físico o jurídico colectivo identificodo o identificoble,
estoblecido en cuolquier formolo o modolidod y que esté olmocenodo
en sistemos y/o boses de dotos.
¿Qué es un dolo personol senslble?
Son doios personoles referentes o lo esfero mós íntimo de su iilulor, cuyo
utilizoción indebido puede dor origen o discriminoción o conllevo un
riesgo grove poro éste.
De monero enunciotivo, mós no limitotivo, se consideron sensibles
oquellos que puedon revelor ospeclos como origen rociol o étnico,
informoción de solud físico o meniol. informoción genético, dotos
biométricos, firmo electrónico, creencios religiosos, filosóficos o moroles,
ofilioción sindicol, opiniones polÍticos y preferencio sexuol.
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¿Qué es trolomlenlo de dolos personoles?
Lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
Obligodos del Esiodo de México y Municlpios (en odelonte, "Lo Ley")
define ol trotomienlo como:
Los operociones efectuodos por los procedimientos monuoles o
outomotizodos oplicodos o los dotos personoles, relocionodos con lo
obtención, uso, registro, orgonizoción, conservoción, eloboroción,
utilizoción, comunicoción, difusión, olmocenomienlo, posesión, occeso,
moneio, oprovechomiento, divulgoción, ironsferencio o disposición de
dotos personoles.

¿De qué monero se protegen mls dolos personoles en posesión de sujelos
obligodos (outoddodes) Ayunlomlenlo de Acolmon odmlnlshoclón 2025-
2027 , Eslodo de Méxlco?
Lo ley tiene por objeto gorontizor lo protección de los doios personoles
que se encuentron en posesión de los sujetos obligodos, osí como
estoblecer los principios, derechos, excepciones, obligociones, sonciones
y responsobilidodes que rigen en lo molerio. Así, lo Ley estoblece diversos
obligociones o corgo de los responsobles del trotomienlo de dotos
personoles, loles como el oviso de privocidod, con el objeto de que el
titulor de los dotos esié informodo sobre qué doios personoles se recobon
de él y con qué finolidod. De iguol monero, regulo lo tromitoción de los
derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción y Oposiclón (ARCO), los

tronsmisiones, lo posibilidod de interponer denuncios por posibles
violociones o lo Ley, osí como los medios por los cuoles el Ayuntomiento
de Acolmon odministroción 2025-2027, Estodo de México verificoró el
cumplimienio de los disposiciones en lo moterio.
Ahoro bien, con el obleio de dor cumplimienio o lo estoblecido en el
ortículo 3l de lo Ley, se hoce de su conocimiento lo siguiente:
l. [o denominoclón del responsoble. Ayunlomienlo de Acolmon
odmlnlslroclón 2025-2027, Eslodo de Méxlco.
ll. El nombre y corgo del odmlnishodor, o¡í como el óreo o unldod
odmlnlslrollvo o lo que ¡e encuenhq qdscrllo.
A) Nombre del Administrodor: Uc. Víclor Monuel Cruz Mortínez.
B) Corgo: Coordlnodor de fronrporenclo y Rendición de Cuenlos.
C) Áreo o Unidod Administrolivo: Tronsporenclo y Rendlclón de Cuenlos.
lll. El nombre del slslemo de dolos personoles o bose de dolos ol que
serón incorporodos los dolos personoles.
Nombre del sistemo y/o bose de dofos personoles: solicitudes de kómites
o servicios que presto el Ayuntomiento de Acolmon odministroción 2O25-
2027,Eslodo de México.
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lV. los dotos personoles que serón somelldos o lrolomlenlo, ldentiflcondo
los que son senslble¡.
Con el objeto de cumplir lo finolidod estoblecido en el sistemo, se podró
llevor o cobo el uso de los siguientes dotos personoles.
De porticulores: Dotos de identificoción (nombre, locolldod, municipio y
en.tidod federotivo) y dotos de locolizoción (domicilio, teléfono porticulor
fijo y móvil, correo electrónico).
Lo contidod de doios personoles bojo trotomiento dependeró de su

formo de obtención y de los supuestos específicos que deriven de lo
otención. Sin emborgo, en todos los cosos, lo entrego de los dolos
personoles es focultolivo.
Dodos los corocterísiicos del uso de los dolos personoles de este sistemo,
no se recopilon dotos personoles sensibles y, por ende, el tilulor de dichos
dotos deberó obstenerse de remiiirlos o lo Dirección.
No obstonie, en coso de que personol de los Unidodes Administrotivos,
idenlifiquen que requiere llevor o cobo trotomiento de dotos personoles
sensibles, deberó registrorlo, o fin de esioblecer medidos especioles de
proiección.
Dichos dotos personoles sensibles deberón ser eliminodos o lo brevedod
del sistemo, o trovés de su devolución ol tilulor o su destrucción, segÚn
procedo, uno vez que se hubiero cumplido con lo finolidod principol del
sistemo.
Sin emborgo, cuondo se conserven documentos con dotos personoles
sensibles por cousos no imputobles o los diversos Unidodes
Administrolivos, dicho informoción solomente podró ser conservodo
hosto en tonfo dichos documentos no cousen obondono o fovor del
Ayuntomiento de Acolmon odminislroción 2025-2027, Esfodo de México y
puedon ser suprimidos, de conformidod con los instrumentos de control
orchivíslico correspondiente.
V. El corócler obllgolorio o focullollvo de lo enlrego de los dolos
personoles.
Lo entrego de los dotos personoles solicitodos resulto focultotivo cuondo
el titulor no proporcione dotos personoles, no seró necesorio proporcionor
qviso de privocidod de mqnero previo, o pesor de que, poro su registro,
seo necesorio onotor informoción relocionodo con lo otención o dotos
de referencio.
No obslonte, cuondo el titulor proporcione dotos personoles sin que se le
hubiero proporcionodo el oviso de privocidod respectivo, dicho
informoción no podró ser regisfrodo, si el personol de lo Unidod de
Tronsporencio no se encuentro legitimodo poro el trotomiento en el coso

creto.
.J
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Vl. Los consecuenclos de lo negollvo o sumlnlglrorlos.
Considerondo que el personol de lo diversos Unidodes del Ayuntomiento
de Acolmon odministroción 20252027, Esiodo de México, se encuentron
legitimodos poro el trolomiento de los doios personoles en el ejercicio de
unq función de derecho público, en términos del fundomento legol
indicodo en el oportodo XVI de este documento, no se podró
condicionor el servicio proporcionodo o lo entrego del oviso de
privocidod, por lo cuol, con el objeto de identificor lo formo en que este
documento seró puesto o disposlción, lo monero por lo cuol el litulor de
los dotos olorgo su consentimienlo y los consecuencios de lo negotivo o
suministror los dotos personoles, se indico lo siguiente:
Solicitudes de trómite o servicio que presto el Ayuntomiento de Acolmon
odministroción 2025-2027, Estodo de México, formulodos de monero
personol, escrilo y por correo eleclrónico.
Trotóndose de solicitudes formulodos de monerq personol, escrito y por
coneo electrónico, el oviso de privocidod se encuentro o disposición de
monero permonente en lo pógino de iniernel y en los estrodos de lo
Secretorío del Ayuntomiento, con lo cuql, yo seo o trovés del presenle
oviso de privocidod íntegrol o de los ovlsos simplificodos de codo uno de
los Unidodes de lo Administroción Público Municipol del Ayuntomiento de
Acolmon odminislroción 2025-2027, Estodo de México, se entiende que
los ovisos de privocidod estuvieron o su disposición de monero previo ol
trotomiento, en congruencio con lo excepción previsto por el pónofo
primero del ortículo 30 de lo Ley.
El conseniimiento poro el trotomiento de los dolos personoles se
entenderó otorgodo de monero iócito con su entrego o trovés de los

oficinos receptoros de documentos del Ayunlomienlo de Acolmon
odministroción 2025-2027, Estodo de México o, en su coso, con el envío
del correo electrónico hocio uno cuento Institucionol de Ayuntomiento
de Acolmon odministroción 2025-2027, Estodo de México.
Los servidores públicos del Ayuntomiento de Acolmon odministroción
2025-2027, Estodo de México, sin importor su óreo de odscripción, tienen
lo obligoción de remitir los consultos en moterio de protección de dolos
personoles que recibon o lo dkección de coneo eleckónico de lo Unidod
de Tronsporencio del Ayuntomiento de Acolmon odminislroción 2025-
2027, Eslodo de México.
No obstonte, con el objeto de contor con lo certezo de que el oviso de
privocidod estuvo disponible poro los solicitontes, en lo respuesto que se
genere con motivo de los solicitudes de tromite o servicio que presto el
Ayuntomienlo de Acolmon odministroción 2025-2027, Eslodo de México,

monero personol, por escrito y por coreo electrónico, se podró
cor o referir lo formo en lo que podró consultorse el oviso de
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De conformidod con lo estoblecido en el primer pónofo del presente
oportodo, lo negotivo o suministror dotos personoles no condicionoró el
resultodo del servicio.
Sin emborgo, sí podró ofector olgunos ospectos relocionodos con él; por
ejemplo:
- En los solicitudes escritos, en coso de no proporcionor nombre y
domicilio poro oír y recibir notificociones u oficiql, eventuolmente no seró
posible notificorle lo respuesto ylo reolizor su entrego en oficinos de
monero personolizodo.
- En los solicitudes efectuodos por correo electrónico, el hecho de que
proporcione un correo del cuol no seo titulor puede ocosionor que usted
eventuolmente no puedo occeder o dicho respuesto.
- Lo negotivo con reloción o los demós dotos personoles,
independienlemente de lo modolidod de lo consulto, puede provocor
que usted no puedo ser identificodo o contoctodo poro brindorle un
servicio ojustodo o requerimientos específicos, subsonor inconsisiencios y,

en supuestos eventuoles, que lo respuesto no puedo ser generodo por
folto de elementos, en consecuencio no se obtendró el permiso u
ouf orizoción requerido.
En los solicitudes reolizodos de monero personol, previomente o lo
otención, se doró o conocer el oviso de prívocidod por porte del
personol del Ayuntomiento de Acolmon odminislroción 2025-2027, Estodo
de México.
Los soliciiodos formulodos por medios electrónicos u otros diversos se
deberó dor o conocer un oviso de privocidod simplificodo, en el mismo
medio por el cuol se obtengon los dotos personoles.
El consentimienlo poro el trotomiento de los dolos personoles se

entenderó otorgodo de monero lócilo con su entrego o trovés de los

oficinos receptoros de documentos del Ayun.tomiento de Acolmon
odministroción 20212027, Estodo de México o, en su coso, con el envío
del coneo electrónico hocio uno cuento institucionol de Ayuniomiento
de Acolmon odminisiroción 2025-2027, Estodo de México.
En todos los cosos, lo negotivo o proporcionor dotos personoles,
independientemente de lo modolidod de lo solicitud, puede provocor
que el tifulor no puedo ser identificodo o contoctodo poro brindorle un
servicio ojustodo o requerimientos específicos, subsonor inconsistencios y,

en supuestos eventuoles, que lo respueslo no puedo ser generodo por
folto de elemenlos y en consecuencio no obtener el permiso u
qutorizoción requerido.
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Finolmente, se hoce de su conocimíento que el personol del
Ayuntomiento de Acolmqn odministroción 2025-2027, México, en
concordoncio con el principio de bueno fe que rige el octuor de los
outoridodes, no colifico lo verocidod, integridod o outenficidod de lo
informoción proporcionodo, o reseryo de que existo disposición legol que
osí lo exijo o que puedon verse ofectodos derechos de terceros o del
propio titulqr de los dotos personoles.
Así mismo, se hoce de su conocimienio que, o pesor de no existir
disposición legol expreso ol respecto, el Ayuntomiento de Acolmon
odministroción 2025-2027, Estodo de México procuroró proteger sus dotos
personoles desde el diseño de los propios documentos.
Vll. los flnolidodes del trotomienlo poro los cuoles se oblienen los dolos
personoles, dlstlnguiendo oquéllos que requieron el consenllmienlo de lo
o ellitulor.
A).- Finolidod principol de trotomiento: Brindor osesorío y orientoción o los
porticulores, osí como otender todos y codo uno de los solicitudes de
trómites y servicios que mqrquen los disposiciones legoles en lo moteriq
que le correspondo ol Ayuntomiento de Acolmon odministroción 2025-
2027, Estodo de México y o sus diferentes Unidodes Administrotivos del
sujeto obligodo, en términos de lo Ley de Proteccíón de Doios Personoles
en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de México y Municipios.
B).- Finolidodes secundorios: Generor estodístico en torno o los solicitudes
de osesorío y orientoción, osí como dor seguimiento o los trómites y
servicios plonteodos y llevor o cobo su resguordo provísionol, poro
efectos de eventuoles responsobilidodes odministrotivos disciplinorios.
Vlll. Cuondo se reolicen frqnsferencios de dolos personoles se informoró:
De monero generol, los dotos personoles proporcionodos se consideron
informocíón confidenciol, solvo que seon relotivos o lo erogoción de
recursos públicos o ol ejercicio de uno función de derecho público,
supuestos en los que constituirón informqción público, de conformidod
con lo estoblecido por los ortículos 23 y 143 de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de México y Municipios.
Fuerq de los supuestos estoblecidos en el ortículo óó de lo Ley, sus dotos
personoles no podrón ser tronsferidos. Es importonte consideror que, en
términos del qrtículo ontes mencionodo, evenfuqlmente se podríon llevor
o cobo trqnsferencios. o fin de hocer exigibles los responsobilidodes y/o
créditos fiscoles o su corgo. Así mismo, lo informoción personol que usted
proporcíone seró susceptible de ser utilizodo poro fines estodísticos y de
control, poro lo cuol, de monero previo, se disocioró lo moyor contidod
de dotos que pudieron hocer identificoble o su titulor, o fin de evitor uno

ón con lo publicoción y/o difusión de los dotos.
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En lodos los cosos, resulto importonte mencionor que lo publicidod de sus

dotos personoles dependeró proporcionolmente de lo estoblecido en los

diversos leyes sobre el coso concreto y lo expectotivo de privocidod o lo
cuol lengo derecho.
lX. los meconlsmos y medlos eslorón dlsponlbles poro el uso prevlo ol
holomlenlo de los dolos personoles, poro que lo o el lllulor, puedo
monlfeslor su negollvo poro lo llnqlidod y lronsferenclo que requleron el
consentlmlenlo de lo o el lilulor.
En congruencio con los finolidodes poro el trotomiento de sus dotos
personoles, no se cuento con los meconismos y medios señolodos.
X. los meconismos, medios y procedlmienlos disponibles poro ejercer los
derechos ARCO, indlcondo lo dlrecclón eleclrónlco del slslemo poro
presenlor sus sollclludes,
Los derechos de occeso, reclificoción, conceloción y oposición
comúnmente se conocen como derechos ARCO. Los derechos ARCO
son independienies. El ejercicio de cuolquiero de ellos no es requisito
previo ni impide el ejercicio de otro. Lo procedencio de estos derechos,
en su coso, se horó efectivo uno vez que el fiiulor o su representonte
legol ocredifen su identidod o representoción, respectivomente.
En ningún coso el occeso o los dotos personoles de un tilulor podró
ofeclor los derechos y libertodes de otros. El elercicio de cuolquiero de
los derechos ARCO, formo porte de los gorontíos prímorios del derecho o
lo protección de dotos personoles.
Derecho de occeso. El titulor tiene derecho o occeder, solicitor y ser
informodo sobre sus dotos personoles en posesión de los sujetos
obligodos, osí como lo informoción relocionodo con los condiciones y
generolidodes de su trotomienlo, tqles como el origen de los dotos, los

condiciones del troiomiento del cuol seon objeto, los sesiones reolizodos
o que se pretendon reolizor, osí como tener occeso ol oviso de
privocidod ol que estó sujeto el kotomiento y o cuolquier otro
generolidod del trolomiento, en los términos previstos en lo Ley.
Derecho de ¡ecllflcoclón. El titulor tendró derecho o solicitor lo
reciificoción de sus dotos personoles cuondo seon inexoctos,
incompleios, desoctuolizodos, inodecuodos o excesivos.
Derecho de conceloclón. El titulor tendró derecho o solicitor lo
conceloción de sus dotos personoles de los orchivos, registros,
expedientes y sislemos del responsoble o fin de que los mismos yo no
estén en su posesión y dejen de ser trotodos por este Último.
El responsoble no estoró obligodo o concelor los doios personoles
cuondo:
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l. Debon ser trotodos por disposición legol.
ll. Se refieron o los portes de un controto y seon necesorios poro su
desorrollo y cumplimiento.
lll. Obstoculicen ocluociones judicioles o odministrotivos, lo investigoción
y persecución de deliios o lo octuolizoción de sonciones odministrotivos,
ofeclen lo seguridod o solud público, disposiciones de orden público, o
derechos de terceros.
lV. Seon necesorios poro proteger los intereses jurídicomente tutelodos
del titulor o de un tercero.
V. Seon necesorios poro reolizor uno occión en función del interés
público.
Vl. Se requieron poro cumplir con uno obligoción legolmente odquirido
por el titulor.
Derecho de oposición. El titulor tendró derecho en todo momento y por
rozones legíiimos o oponerse ol troiomienlo de sus dotos personoles, poro
uno o vorios finolidodes o exigir que cese el mismo, en los supuestos
siguientes:
l. Cuondo los dolos se hubiesen recobodo sin su consentimienlo y éste
resultoro exigible en términos de eslo Ley y disposiciones oplicobles.
ll. Aun siendo líciio el kotomiento, el mismo debe cesor poro evltor que su
persistencio couse un doño o perjuicio ol titulor.
lll. Sus doios personoles seon objelo de un lrotomiento outomotizodo, el
cuol le produzco efectos jurídicos no deseodos o ofecte de monero
significotivo sus intereses, derechos o libertodes y estén destinodos o
evoluor, sin intervención humono, determinodos ospectos personoles del
mismo o onolizor o predecir, en porticulor, su rendimiento profesionol,
situoción económ¡co, estodo de solud, preferencios sexuoles, fiobilidod o
comportomiento.
lV. Cuondo el tilulor identifique que se hon osociodo dolos personoles o
se le ho identificodo con un registro del cuól no seo titulor o se le incluyo
dentro de un sistemo de dotos personoles en el cuol no tengo
conespondencio.
V. Cuondo existon motivos fundodos poro ello y lo Ley no dispongo lo
controrio. Dichos derechos se podrón eiercer indistintomente o trovés del
Sistemo de Acceso, Rectificoción, Conceloción y Oposición de Doios
Personoles del Estodo de México (Sorcoem) www.sorcoem.org.mx y/o

cr).'renc o oro mx. en lo formo que mós leolo toformo ond r

convengo ol titulor, yo seo de monero escrito o verbol, directomente o o
trovés de opoderodo o representonte legol, por correo certificodo o
servicio de mensojerio, onte lo Unidod de Tronsporencio del

ntomienlo de Acolmon, Estodo de México.
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